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PROCESO: DECLARACION DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO  
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00364-00  
DEMANDANTE: EDUAR LUIS ZABALETA RUA 
 
 
El señor EDUAR LUIS ZABALETA RUA, por intermedio de apoderado, presentó 
demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL HECHO Y 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL en contra de la 
señora LILIANA MARGARITA PERERIA BARRANCO (Q.E.P.D.); no obstante, al 
proceder la titular a efectuar el estudio de la misma para su admisión observa 
que,  tanto en el PODER como en el escrito introductorio de la demanda, está 
dirigida para RECONOCIMIENTO JUDICIAL UNIÓN MARITAL DE HECHO, figura 
que no está contemplada en la Ley 54 de 1990, seguidamente encontramos que en 
las pretensiones de la demanda, solicitan declarar la existencia y disolución de la 
sociedad marital de hecho, es decir, una cosa es lo pretendido en el PODER y en 
el libelo introductorio y otra cosa lo expresado en el acápite de DECLARACIONES, 
queriendo decir lo anterior que la demanda no es clara, pues lo correcto es pedir la 
declaratoria de la existencia de la Unión Marital de Hecho, y si pretenden el 
reconocimiento de la sociedad patrimonial, lo propio es peticionar la declaratoria de 
la existencia de la sociedad patrimonial, su disolución y liquidación. 
 
A su vez, tampoco se indicó de forma correcta en contra de quien iba a ir dirigida la 
demanda, porque se manifiesta en la demanda que es en contra de la señora 
LILIANA MARGARITA PERERIA BARRANCO, pero está ya falleció, por tanto, la 
demanda debe ir en contra de los herederos determinados, que en este caso 
solamente serían los hijos reconocidos y los indeterminados que llegaren a tener 
interés en el proceso.  
 
Con fundamento en el artículo 90 numeral 1 en concordancia con el artículo 82 
numeral 4 del Código General del Proceso, Decreto 806 artículos 6 y 8 debe 
inadmitirse la demanda y concederle al interesado un término de cinco (5) días para 
que subsane las anomalías detectadas, so pena de rechazo.    
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Juez,  
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO   
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